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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 00318 00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
 

1. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por el abogado JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ 

quien fungió como apoderado de la sociedad demandante, la cual tiene 

efectos a partir de la fecha. (Archivo #09) 

 
2. Previo a reconocer personería adjetiva a la sociedad GSC 

OUTSOURCING S.A.S, se requiere al memorialista, para que acredite él envió 
del poder desde la dirección de correo electrónico del poderdante a la 
dirección electrónica de la sociedad apoderada.  
 
  3. Conforme a los deberes de la parte demandante y su apoderado(a), previsto 
en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta al 
extremo actor para que notifique en debida forma a la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE, 1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 051 de fecha 12 de abril de 2024 
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